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RESOLUCIÓN NÚMERO 219 / 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA N ACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100 026317 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017 . la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA ) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó. a t ra vés del 
fol io electrónico número UT /05/595/2017 a la Unidad de Gestión Indust rial (U GI). la 
solicitud de acceso a la información con rn'.1mero df- folio 16 21100026317: 

"Favor de proporcionar en formato PDF. a través de éste sistema. copia completa y legible 
de cualquier documento e información incluyendo sin limitar. oficios. escrito :.. formatos. 
solicitudes. confirmaciones de criterio. documentación rela tiva a manifestaciones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental. documentación de soporte. anexos. resoluciones. 
denegaciones de solicitudes. así co1110 modifirnc ioncs a las m ismas. presentadas por el 
Con tratista GRUPO MAREÓGRAFO. S.A. DE C V . ante la Agencia Nacion al de Seguridad 
Industrial y de Protección al Mec11o Ambien r r. del Sector de Hidrocar buros (ASEA ). 
referente al Contrato para la Extrai-ción de Hidrocarburos bajo lo Modalidad de Licencio 
número CNH-ROl LOJ-A 1 212015. así como cualquier documento. informacion o c<;crito 
que haya contestado la ASEA en rr loción con dichos documentos yl o informnción, 
incluyendo sin limirar confirmaciones de cr irerio. documenwción relativo a 
manifestaciones y/o evaluaciones de impac to ombiental, resoluciones. denegociones de 
solicitudes. modificaciones o los mismas y cualqurer anexo y documento de soporte."( sic) · 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0387 /2017 . de fecha 11 de 
mayo de 2017. la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales (DGGEERC) adscrita él la UGI, informó al Presidente del Comit é de 
Transparencia lo sigu1cnle: 

Al respecto, de conformidad con las atribuoones establecidos en el /\ rt ículo 2 5 del 
Reglamento Interior de lo Agencia. esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC) es competente para conocer de la ~ 
información solicitado por lo que uno vez onalizoda la sol ici tud en comento le inform o que1 
una vez realizadu la búsqueda exhoustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de · 
esta Dirección General fueron localizodos los siguientes documentos: 

• Relativo a Impacto Ambiental: 

' 

Número de¡ Escrito u 
O ido 

l 1 Escrito sin número y sin fecha 

Descripción 

j Solicitud de 

l exención de lo 
Presentación de 

1 lnformación _téscada 1 
l 

Domicilio. tcléfonoy! 
correo elc"-cuónico 
de/ Represen tante 

Piigina 1 de 13 



Q ASEA 

RESOLUCIÓN NUMERO 219/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SEc;,-OR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026317 

Número de Escrito u Descripción Información testada 
Oficio 

la Manifestación Legal. 
de Impacto 
Ambien tal - - - - - ---

• Domic ilio. teléfono y 
correo electrónico 

Oficio: Ex ención de la 
de / Representante 

2 
ASEA/U(;t/DGGl:. ERC/068 8-2016 MIA 

t egal. 

• Nombre y firma que 
acusó de recibido el 
documento --

Por lo anterior. se anexa un (1 ) CD que contiene la versión pública de los documentos 
anteriormente cnlistados para el Comité de Transparencia, mismos a los que se le 
protegieron los datos en la tabla referidos, de conf ormidad con los artículos. 108. 113 y 
118 de la LFT /\IP; 3 fracción XXI. 116 y 120 de la LG T AIP. 

•Relativo a Seguros 

Número de Escrito u Oficio Asunto/Descripción 
Daros 

- - Proteqidos 
Domicilio del representante 

legal y firma de persona 

ASEAUGIOGGOI06 3020l6 Oficio de registro pólizas 
física. 

Se testa el detalle de la 
operación (Secreto 

Industrial) - - - - . -
Domicilio del representante 

legal y ftrma de persona 

ASEAUGIOGG0/4442016 Prevención 
física. 

.......__ 
._... 

Se testa el detalle de la 'y operación (Secreto 
Industrial) ----

Nombres de personas 

Oficio atención a 
físicas. 

Sin número Se testo el detalle de la 
prevención 

operación (Secreto 
Industrial) . - - - - -

Nombres de personas 

Sin número 
Oficio con el que presenta físicas. 

pólizas Se testa el detalle de la 
operación (Secreto 
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·---- ---- -- - - ----- -·-
Industrial) 

Se testa el detalle de la 
Sin número Póliza AIG Seguros RC operación (Secreto 

Industrio/) - ·- ---- ·-- ---- - -
Póliza AIG Seguros RC 

Se testa el detalle de la 
Sin ntÍmero operacion (Secreto 

Ambiental 
Industrial ) 

PóltLa AIG Seyuros Oíl Rtg 
Se cesto el detalle de In 

Sin número operación (Secreto 
Control de po7.os 

Industrial> 

Sin número 1 5 Carta bajo protesta Sin testar 
--

Por lo anterior, se integra un (l) CD e/ cual contiene la versión públirn de los documentos 
anteriormente señalados, para el Comité ele Transparencia. mismos a los que se le 
protegieron los datos personales seí'íalados en la tcibla que antecede el presen te párra(o 
de conformidad con los artículos. l 08. 113 y 11 8 de la LFT AIP: 3 fracción XXI. 116 y 120 
de la LGT AIP. 

En cuanto a la información clasificada por considerarse como Secreto Industrial. al 
respecto, es menester precisar que el artículo 8 2 de lo Ley de la Propiedad lnc111strial 
dispone que se considera como secreto indu'>trial. a toda información de aplicación 
induscria/ o comercial que guarde una persona fís ica o moral con carácter confidencial. que 
/e signifique obtener o mantener una ventaja competit iva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas y r<'spccto df' la cual hoya adoptado los 
medios o sis temas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso rf'stringido a 
la misma. \ La información de un secreto industrial necesariamente deberá estar referida a la 
naturalezn. características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de \ / 
producción; o a los medios o formas de clistribución o comercializa ción ele productos o 1 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industria/ aquella información que sea del dominio público. la 
que resul te evidente paro un técnico en la materio, con base en información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entra al dominio pLiblico o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionado a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial. cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos. autorizaciones. reg istros. o cualesquiera otros actos qe autoridad. 
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En este sentido. se reitera que la información de referencia se considera como secreto 
industrial, lo anterior. toda vez que la misma consiste en información que se refiere a 
contrntos entre particulares (Asc9urado y Aseguradora) regidos por leyes específicas (Ley 
sobre el contrato de seguros y Leyes mercantiles). en un proyecto en cuestión. ademas de 
que proporciona información respecto a la<> caroctcrísticas específicas de las técnicas 
ocupadas en el ascquramiento de dicho proyecto, por lo que el conocimiento de la 
información (Je referencia reprcsenra ,una vcncaja competitiva trente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros. competidores potenciales o competidores. la posibilidad 
de utilizar la inforrnación de la empresp con fine? propios. lo que no permitiría mantener 
dicha ventaja competitiva y respecto de Ja cual In OGGEERC ha adoptado los medios o 
sistemas suficientes paro preserv0r su conficlencialidod y el acceso restringido a la misma. 

Así pues. en relación rnn Jo antes expuesto. se t iene que el lineamiento Cuadragésimo 
cuarto de los Lincamir->ncos Generales en moteria de clasificación y dese/osificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas. d ispone lo siguiente: 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116. párrafo tercero de la Ley 
General, para clasificar Ja información por secreto comercial o industria/ deberán 

acreditarse los ~upuestos siguientes: 

l. 

11. 

Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales 

o comercia les de su titular, en t érminos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 

Industrial; 

Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 

adoptado los medios o sistemas para preservarla; 

111. Qu<' la información signifique a su titular obtener o mantener ventaja 

competitiva o económicn frente a terceros. y 

IV. Que la infonnación no sea del dominio público ni resulte evidente para un 

técnico o perito en la materia. ron base en la información previamente 

disponible o Jo que de/Ja ser divulgada por disposición legal o por orden 

judiciol. 

En este sentido, Ja información de mérito acredita los supuestos anees señalados por lo 
siguiente: ~ 

l. QuP. se tratf' ele información generada con motivo de actividades industriales 

o comercia/e~ ele su titular. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propicdacl 

Industrial 

Al respecto. f'S rP.levnn re indirnr que la información listada de la que se solicita su 
clasif icación se refiere específicamente a la descripción de los métodos o procesos de 
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aseguramiento. naturaleza de los riesgos garantizados. duración de la garantía. montos y 
cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. 

Así pues. como ya se expuso la info r moción de referencia. esta refleja la descripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyr cro en cuestión. además de proporcionar información 
respecto a las caract erísticas específicas de /os técnicas ocupadas en el aseguramiento de 
dicho proyecto. razón por la cual es dable señalar que Ja citada informacion se qeneró con 
motivo de actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la 1 ey de 
Propiedad Industrio/. 

11. Que la información sea guardada co:i carácter de confidencial y se haynn 

adoptado los medios o sistemas para preservarla 

Como ya se indicó, desde que la información obra en sus archivos. esta DGGffRC ha 
adoptado los medios o sistemas suficientes pw a preservor su confidencia lidad y el oc ceso 
restringido a la información en cucsuón. 

111. Que la in f ormación signifique a su t itular ob[cncr o mantener ventaja 

competitiva o económica frente a tercero~ 

En este punto es dable reiterar que la informarión de referencia, al reflejar la descripción 
de la póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión. a den .ós de p1 oporcionar 
in formación respecto a las características específicas de los técnicas ocupndas en el 
aseguramiento de dicho proyecto. representa una ventaja competitiva frente o t erceros y 
cuya divulgación otorgaría a terceros. competidores potenciales o competidores. la 
posibilidad de utilizar la inform ación de la empresa con fines propios. lo que no pennitina 
mantener dicha ventaja competitivo 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un 

técnico o perito en la materia. con base en la informooón prev1nmente 
disponible o lo que deba ser divulgacla por disposición legal o poi orden 

judicial. 

Al respecto. es impor tante indicar que la información en cuestión no es del dominio público 
ni result a evidenre para un técnico o perito en lo materia. toda vez que como ya se 
manifestó, esta D GGEERC ha adoptado los medios o sist emas suficient es paro preservar 
su confidcncialidarJ y el acceso restring ido a la m isma, refuerza lo ant erior. el hecho de que 
est a DGGEERC entregará al pet icionario una versión p!Íblica del proyecto sol1cit adn en la 
que se hará pública aquella información que tiene tal carácter. 

Por las razones anteriormente expuestas y con f undamento en el art ículo 65 (1 acción JI de 
Jo Ley Federo/ de Transparencia y Acceso o la Información Pública. se solicita o/ Comité de 
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Tran~parencia de la /\gencia N acional de <)pguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secror Hidrocarburos confirrnc la clasificación que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que e~te Comité de T rJnsparencia es competente para confirmar. modificar o revocar la 
clusif1c ación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA. en los 
términos que Pstablecen los artículos 6º. Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11, 102 primer párrafo y 140. segundo párrafo de 
la 1 ey Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 . fracción !l. 
103. primer párrafo y 137. segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a 
la lnf ormación Pública (LGTAIP). así como el Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establ('Ccn los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso J la 
1nf ormación pública. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFT AIP y prirner párrJfo del artículo 116 de> la 
LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física idenlific..ada o icJe11Lificable. 

111. Que el primer párrafo del artículo 11 I de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la 1 Gl AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
informJción confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

IV. Qui"' e 1 la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y dcsclasific-ición de la 1nform.1ción, as1 como para la elaboración 
de verc:.iones públicas. publicado en C'I Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 
2016. se establece que se considera corno informacion confidencial. los datos personales 
en términos de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0387 / 2017. la OGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales, 1nisrnos que se detallan en el cuadro 
ab .. 1jo inserto. JI respecto este Comité considera son datos personales concernientes a 
una persona física. a través de los cuales puede ser identificada o identificable. por lo qu~ 
se actualiza el supuesto prev isto en los artículos 113. fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGT AIP. aunado a que requieren el consentimiento de los particulares 
t itulares de la información. para permit ir el acceso· J la misma; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117. primer párrafo de la LFT AIP y 120, primer párrafo de la 
LGT AIP. lo anterior sustentado en lc1 Resolución emitida por el Instituto Nacional de 
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Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IN AI) corno se 
expone a continuación: 

Patos Personales ~ - Motivac1on 
~~~~~~~~~~~~~--l 

Que en su Resolución RRA 1024 / 16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde r0side habi tualmente una persona 

Dirección del física. por lo que. constituye un dato persona confidencial. ya que 
incide directamente en la pnvacirlad de las personas físicas 
identificadas. y su di fusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. tn este sentido dicha intormación es susceptible de 
clasificarse en términos del artícLtlo 113. fracción 1 de la Ley Federal 

representante 
legal 
(Domicilio) 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análi sis que 
resulta aplicable al presente caso. ____ - - ------ _ 
Que en su Resolución RRA 1024/1 6 . el IN/\I determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico part icula r . este es 

Teléfono del asignado a un teléfono particular o celular, y permite localizar a 
represent ante una persona física 1rlentificad;:i o identificable. por lo que se 
legal considera como un da to personal y consecuentemente, de carác1 er 
(Número confidencial. ya q110. sólo podrá otorgarse mediante el 
telefónico 
particular} 

consent imiento expreo;;o ele su ti t lllar: ror ri lo. se estima pror ecir'n te 
considerarlo como confidencial en términos del artículo 11 3, 
frrl.cc1ón 1 de la Ley Federal de ·1 ransparencia y Acceso a la 

\ 
Correo 
electrónico 
del 
represent ant e 
legal 
(Correo 
electrónico) 

Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Reso lución RRA 1024 / 16, el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede ,1similar al teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicación. respectivamente. se considera 
como un dato personal. toda vez que es otro rnedio para 
comunicarse con la persona ti tular del mismo y la hace localizuble. 
Así también. se tratJ de información de una persona f1s1ca 
identificada o identificable que. al darse a conocer. afcctaríi1 la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior. el corrr·o c- lect rónico constituye un dato 
personal confidencial . en términos del artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaríón Púbka. 

t----------1-a_n_;1l1sis que resulta apl icable al pr_e_se_n_t_e_c_.a_s_o_. ________ __, 
Que en la Resolución RRA 1024 / 16. el INAI determinó que el 

Nombres 
nom bre de una persona física es un dato personal por excelenc.ia, 

de en tanto que hace a dicho individuo identificado o identificable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasifica1 se en términos del art ículo ll 3. 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que deberá ser prolegido. análisis que 
resulta aplicable al presente cas~ 
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Que en su Resolución RRA 1024 /16 , el INAI determinó que la 
de firma se trata de un dato personal confidencial , en tanto que 

identific..1 o hace identificable al titular. En este sentido dicha 
información es suscept ible ele clasificarse en términos del artículo 

persona f ísica 
(Firma) 

113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. análisis que resul ta aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0 38 7 /2017, la DGGEERC manifestó que 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistentes en domicilio, núm ero telefónico, correo electrónico, 
nombre y firma. lo anterior. es Jsí ya que éstos fueron objeto de análisis en la 
Rf'solución emitida por el INAI. misma que se describió en el Considerando que antecede, 
en la que el INAI concluyó que se trata de datos personales. 

VII. Que el t ercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LFTAIP. establecen que se consider<l información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial. comercial. fiscal, bursátil y posLal. cuya t itularidad corresponda a 
particu lares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. 

VIII. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo oc tavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y dcsclasificación de la información. así como para la elaboración 
de versiones públicas. establece que se considera como información confidencial los 
secretos bancario. fiduciario, industri;:i l, comercial, f iscal, bursátil y postal cuya t itularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando~ 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. .,"" 

IX. Que el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
cbsificación y dcsclasificcición de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, establece que de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de 
la LGT AIP. para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán~ 
acreditarse los supuestos siguientes: /\ 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial; 

11. Que la información sea guardada con carácter de con fidencial y se hayan 
adoptado los medios o sist emas para preservarla; 

111. Que la información signifique a su ti tular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros, y 
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IV. Que la información no sea del dominio públ ico ni resulte evidente para un t c'cnico 
o perito en la mat eria, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divu lgada por disposición legal o por orden judicial. 

X. Que el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secrelo indusLrial. a 
toda la información de aplicación industrial o comercia l que guarde una persona física o 
moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a tercC'ros en la rcalinción de activid0des económicas y 
respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la rnisrn <:1 

La información de un secreto industrial neces,1riamentc deberá estar referida a la 
naturaleza. características o final idades de los productos: a los métodos o procesos de 
producción; o a los medios o formas de distribución o COITH:rc ialización de productos o 
prestación de servicios. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la \ 
que resulte evidente para un técn ico en la materia. con base en información previamente ~ 

disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
considerará que entre al dominio público o que e'> divulgada por disposición legal ¡¡quella 
información que sea proporcionada a cua lquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial. cuando la proporcionf' para el efecto de ob tener li cencias. 
permisos. autorizaciones, registros. o cua lesquiera otros actos de autoridad. 

XI. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/038J/20 17 la DGGEERC . 
mani festó los motivos y fundamentos para considerar que diversa información de la 
solicitada por el particu lar y la cual se encuentra señalada en el Antecedente 11. esy 
clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que por obviedad 
de repeticiones se dejan aquí por reproducidos. 

XII. Que la DGGEERC acreditó lo previsto en el linP.:imiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la in formación. 
así corno para la elabor~ción de versiones públicas. como a continuación se muestra 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industri:i les o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

Página 9 de 13 



S 1-:M.r'\RNAT 
' ., 

Q ASEA 

RESOLUCION NÚMERO 219/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026317 

De conformidad con lo sef1alado por la DGGEERC en su oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0387 / 2017, la información localizada que da respuesta 
a la solicitud que nos ocu¡M refiere específicamente a la descripción de los 
métodos o procesos de aseguramiento. naturaleza de los riesgos garantizados. 
duración de la garantía. montos y cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. 

De esta manera. corno lo expone la Dirección General de referencia dicha 
información refleja la descripción de la póliza de seguro utilizada en el proyecto 
en cuestión. además de proporcionar información respecto a las características 
específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto: 
razón por la cual. es dable señalar que la información localizada se generó con 
motivo de actividad industrial y comercial en términos de lo dispuesto por IJ Ley 
de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 
los medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERC mani f está que desde que la información solic itada obra en sus 
archivos. ha ado¡.itado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

111 . Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros: 

La DGGEERC precisó que la información localizada contiene la descripción de la 
póliza de seguro utilizada en el proyecto en cuestión, además indica las 
características específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho 
proyecto. lo cual representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros. competidores potenciales o competidores. la 
posibilidad de util izar la información de la empresa con fines propios. lo que no 
permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 'J:: 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

La DGGEERC informó que la información en cuestión no es del dominio público ni 
resulta evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que esa Dirección 
ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y 
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el acceso restringido a la mism zi. Cabe resaltar el hecho de que esa Dirección 
entregará al peticionario una versión pública del proyecto sol icitado en la que se 
hará pública aquella información que tiene t.:i l caráct er. 

Por lo anterior. este Comité estima procedente la clasificación como información 
confidencial por ser considerad<! como secret o industrial. ya que se refiere a 
información respect o a las características c<;pecíficas de las técnicas ocupadas en el 
aseguramiento. por lo que se considera que actualiza el supuesto previsto en el 
tercer párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 1 1 3 de la 
LFT AIP, en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Indust r ial y el 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comi té de 
Transparencia analizó la clasificación de la información, señalada en el Anteced<'ntc 11, 
relativa a datos personales. lo anterior con fund;:¡ rnento en lo dispuesto en los artícu los 
113, fracción l. 117, pr imer párrafo de la LFT/\I P; 116, primer párrafo y 120, pr imer 
párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de 
los Lineamientos generales en materia de Llas ificJción y desclasi f 1cación de la ~ 
información, así como para la elab<?ración de versiones públicas. 

Asimisrno, y con base r n lo referido en los Considr-randos r¡ue anteceoen. este Comi té de 
Transparencia analizó la clasificación de la información referida en el Antecedente 11 , 
relativa al secreto industrial. lo an terior con fundamento en lo dispuesto en los art ículos 
113, fracción 11 y 117 primer párrafo de la LFTAIP; 116. tercer párrafo y 120 primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracció11 lll del Lineamiento Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo cuarto de los de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la inl ormac1ón. así corno para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Anteceden te 11. de conformidad con lo expuesto en la parte Considcrativa de la prrsente 
Resolución por tratarse de datos personales corno lo sc11ala la DGGEERC, en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0387/2017, con fundamento (' fl lo establecido en los art k ulos 113, 
fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116. primer párraío y 120. primer párrafo de la 
LGTAIP; y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octJvo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

r 
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versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
solici tant e una versión pública de la infom1<1ción que contiene los datos personales. lo anterior 
aten to J lo dispuesto en los artírnlos 108 de la LfT AIP y 11 1 de la LGT AIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11. relativa al sec.re to industrial. de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resoluc ión. de conformidad con el t ercer párrafo del artícu lo 116 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artícu lo 113 de la LFT AIP, en corre lación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo. fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI, así como al solicitante. señalándole en el mismo 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma en términos de los artículos 
14 2 de la LGTAIP y 1 47 LFT/\lP an te el INAI. 

Así lo resolv ió el Comité de Tran!>parencia de la ASEA. el 31 de mayo de 2017. 

rico N egret e Martínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Rob rto alvo Serrano. 
Suplente del Tit lar del Órgano Interno de Cont rol en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Nat ur es, e n el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 
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En suplencia por a usencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica, quien 
en térm~'r de los artículos 20, fracción XII. y 48 del Reglamento Interior de la ASEA 
A~CS/ 11 1 Mt . , ; 11r11r 
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